
SUPERINTENDENC!LA
DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS0
 

REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS

 

ÍA N Pp NTA:

 

 

NOMBREDE LA COMPAÑÍA [ TUSCANY PERFORACIÓN PETROLERA TUSCANYPERFS.A
 

 

 

 

 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS

IDENTIFICACIÓN FECHA NOMBRAMIENTO NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO

1752112837 22/04/2015 CHONG AZUAJE CARLOS JOSE GERENTE GENERAL      

 

 

2, INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA EXTRANJERA

IDENTIFICACIÓN SE-0-00004543

ANUALMOTIVO PRESENTACIÓN

AÑO / FECHA

SOCIEDAD REMISA

 

NOMBRE [ TUSCANY OILFIELO HOLDINGS LTD

 

DIRECCIÓN [ C11 113 NO 7-80, PISO 14 BOGOTA - COLOMBIA

 

NACIONALIDAD —| camapa

 

 

3. DATOS DE APODERADO

1711891729

024007800

JOrbz2pbplaw com

IDENTIFICACIÓN:

TELÉFONO.

CORREO ELECTRÓNICO

 

NOMBRE [ ORTIZ MENA JUAN PABLO

 

DIRECCIÓN [ AV REPÚBLICA DEL SALVADOR 1082 Y NNUU

 

NACIONALIDAD [ ecuapor

 

  4 DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          

No Identficacion Nombre Tipo de identificación Nacionalidad Dirección cab Correo Electronico Cotiza
Bolsa

: ase.cuooosas7 MONARCH MASTER FUNDING ¿rg INGLATERRA $3Masison Avenue NY gerenas_couguacengante No

11 ASE-Q-0006253 JOSEPH CITARELLA OTRO naNY eBluscenydniin NO

2 ASE-Q-0006258 OCAYMAN OTRO SUIZA EIApensa, grenaooreluscanynin SI

3 ASE-Q-0008004 ENSIGN PEAK ADVISORS INC OTRO AA NO

31 ASE-Q-0006259 DAVID A NIELSEN OTRO lAnosa15th Flo! oolscananta NO

OE oro OAa E
5 AIS OES ni,asc NO

51 ASE-Q-0006330 ADAM WILLIAM PIEKARSKI OTRO OSUNIDOS oAva 21 000 NY oUOtuscanyati NO

$ asea.o006206 JEFFERIES FUNDO NG LLO OTRO ESTADOSUNIDOS 520 Macisan Ave NY 10022 geronacoBruscanjeao No

61 ASE-Q-0008328 JOHNATAN FARNHAM OTRO OS ISOLA POPOpbplaw com NO

7 1790010937011 BANCO PICHINCHA C A Rue ECUADOR daoAmazonas 4545 y empre; adeDA INS

/A2
1 pa z

NUMERO DE SOLICITUD: Q-156855 247B 2015

    
 

 
 



 

 
 
 
 

APODERADODELA SOCIEDAD EXTRANJERA

 
 



: 002-002-000012671 20161701012D01607

 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N”* 20161701012D01607

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORESde la NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA , comparece(n) JUAN

PABLO ORTIZ MENAportador(a) de CÉDULA 1711891729 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil

CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A TUSCANY OILFIELO HOLDINGS LTD QUE ES ACCIONISTA

DE TUSCANY PERFORACION PETROLERA TUSCANYPERF SA encalidad de APODERADO(A), quien(es) declara(n) que

la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede INFORMACION DE COMPAÑIA EXTRANJERAS,es(son) suya(s),

la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos publicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia

firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que

me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial - El presente reconocimiento no se refiere al contenido

del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna - Se archiva copia. QUITO, a 3  
DE MAYO

 

   

 

, (15.56)

JAN PABLO ORTIZ MENA
ÉDULA 1711891729     

 

MARIA DEL PILAR FLORES FLORES

ECIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO  



 
 



 

 == 029
dieSECCIONALES 23-FE8:2014

nooDEco . AT11894729
"MENA JUAN PABLO

CIRCUNSCRIPCIÓN o
QUITO CUMBAYA

ZONA

 

    
  
  

  

 

NOTARIA DECI
MA SES, IMPA DE

De aguerda con la facuÁ

Art, 13 de la Ley No

antecede es Igual Y

 

   
(del Pilar Flores Flores

¡A DÉCIMO SEGUNLA  



  

 



EG DI
Factura: 002-002-000010346 20161701024000717

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20161701024000717

 

 

 

 

NOTARIO OTORGANTE: 24 NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO
FECHA: 4 DE MAYO DEL 2018 (12 14)

COPIA DEL TESTIMONIO: 1
ACTO O CONFRATO: PROTOCOLIZACION DE PODER    

OTORGANTES

ADO POR

INTERVINIENTE UMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICAC]
PEl TAMANTE BPONCE

ABOGADOS
POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1791768008001

A FAVOR DE

DOCUMENTO DE No. IDENTIFICA:

 

 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-04-2015

NOMBREDEL PETICIONARIO

N*JOENTIFICACIÓN DEL
PETICIONARIO

 

 

    
 

[OBSERVACIONES? il

   
NOTARIO(A) FLÓR MARIA RIVADÉNEIRA JACOME

NOTARÍA VIGÉSIMA CUART| DEL ÉANTON QUITO

RAZÓN MARGINAL N* 20161701024000717

MATRIZ

FECHA: 4 DE MAYO DEL 2016, (12:14)

DE RAZ: VIGENCIA PODER
ACTO O CONTRATO: PROT DE

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-04-2015

NUMERO DE PROTOCOLO 592

 

  

    
   

  

OTORGANTES
 

POR

DOCUMENTO DE IDENTIDAD
  

   
  

           
SOCIAL No. ¡DENTIFICA!

PEREZ. BUSTAMANTE

ABOGADOS

TIPO INTERVINIENTE

       
  

 

  
POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 1791768008001

    A FAVOR DE

DOCUMENTO DEY           NTIDA] No, IDENTIFICAC!

ONDALS
TIPO INTE ENTE   
     

TESTIMONIO

 

   

  

  ACTO O CONTRATO:

FECHA DE OTORGAMIENTO:

NÚMERO DE PROTOCOLO:

14-04-2015   

   

DEL CAN
Úra.Florde Ma, A

 

  

 



  

e
NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVAQENEIRA JACOME
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL Bn QuITO

  

 



  
   

    

a: 002-002-000001551

E
=

AGAMIENTO: 14 DE ABRIL DEL 2015

¡a VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO

y DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO

HOJAS DEL DOCUMENTO:5

NDETERMINADA

  ll
20151701024P00592

  

  

         

PROTOCOLIZACIÓN 20151701924P00592

 

DI..3-

Oy
-0006428

ANN

 

 
RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ¡DÉNTIOAD No, IDENTIFICACION
 

AMANTE Y PONCE lecoRESENTANOO A TUSCANY OILFIELO HOLDINGS
  

RuO  
1791766008001  
 

 

 

 Qe,DEL CANTÓN
Dra. Plordo Ma, Rivadenoira Jucojn) Ms

 

  
 

 

AL

AS
Q ia E
TS

2

Dra, ES

 
 

  



 
 

0000001

PÉREZ
BUSTAMANTE

€ PONCE .

0005429

Quito, 13 de abril de 2015   
  

   
  

  

ra Notaria:

nformidad conel artículo dieciocho de la Ley Notaral, en el registro de escrituras

blicas a su cargo sírvase protocolizar los documentos adjuntos a la presente,

relativos al poder otorgado por TUSCANY OILFIELD HOLDINGS, con su respectiva

ostilla. . |

Jna vez realizada la mencionada protocolización le solicito conferírme tres copias

ertificadas de la misma.

Muy atentamente,
rÁL

amilo Muriel Bedoya

Matrícula 17-2012-740

www pbplaw.com



0vasazg 0000003

REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES |

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 Octubre 1961)   REPUBLICA DE COLOMBIA

  

(Country: - Pays)

El presente documento público
(This pubhic document - Le présent acte pubhc)

Ha sido firmado por: BARCELO ORDOÑEZ YOLIMA MARIA
(Has been sigued by  - A été signepar)

Actuando en calidad de: SECRETARIO GENERAL
(Actigg in the capacuy of - Agissant en quabté de )

Lleva el sello/estampilla de: NOTARIAS DE BOGOTA
(Beacs the sealístampof - Estrevétu du sceau de / timbre de )

Certificado
(Cesufied - Añteste) E

  

En: BOGOTA- EN LÍNEA
(Ac -A )

El: 2/9/2015 12:25:48 p.m. i
(On -Le) E

Por; APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN . |
(By The Muistxy of Fore:gn Affairs of Colombia - Par Ministére des Affajres Érrangéres de la Colombie) h

No: A2PCJ122549552
(Under Number - Sous le numéro )

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:)
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia
AMPARO DE LA CRUZ TAMAYO RODRIGUEZ
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY
BOGOTA - COLOMBIA

 

Firma: (Signamre )

 

Nombredel Titular: TUSCANY OILFIELD HOLDINGS// JUAN ORTIZ Y OTROS
(Name ofthe holder of documen:.

Nom du titularre )

Tipo de documento: PODER
(Type of document - Type du documen!) |

Número de hojas apostilladas: 1
(Number of pages - Nombre de pages )

070041003690375 Expedido (mmfdd/aaza) 02/05/2015 ¡

El Ministeno de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento aposilllado Artículo 3 Ley 455/98

 

La autenticidad de esta apostilla puede ser venficada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web |

The euthentalty of this Apostille may be venfied by accessing the e-Reglster on the followmg web site:

L'authenticité de cette Apostille peut étre vénfiée en accédant 'e-Registre sur le site web survant:

www.cancilleria.gov.co/apostilla

    
 

Dra. Flor de Ma. Rivadeneira Jácome MS  



    

   
    

   
  

 

EXTRACTO

20151701024000522

ACTO O CONTRATO;
 

CERTIFICACIONEL.

14 DE ABRIL DEL 2015
  

 

ENTO

 

OTORGADO POA

Documento de
Identidad

  

 

         
No,

    

  
NombrasfRazón soclal Tipo latervinInete

 

    
BUSTAMANTE Y PONCE |REPRESENTAN!

DA   
> lave 1791766008001

AFAVOR DE

Documento de
identidad

 

     

 

  No,
identificación

    Nombres/Razón soclal    Tlpo Interviniente

Provincla Cantón  

DOCUMENTO:

'ACIONES

    

DEL ACTO O
TO:

  

INDETERMINADA

|NOTARIA VIGESIMA CUARTA*DEL €

DE COCUMENTO DESMATER

 

   
     

Identificacalón

 

2-002-000001550 20151701024D00522

ó NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO

Naclonalld
ad

        

   

Nactonaitd
ad

  

0000002

IO
0096430

 

   

  
   

  

   
 

   
    

   
   

 
     Calidad Persona que le representa

 

PETICIONARIO TUSCANY OILFIELO

18) HOLDINGS     

      
       Calidad Persona que representa

Parroquia    

     

  
    

 

 



PODER

  
    
  

  

 

  
   

  
  

pañía Tuscany Oilfield Holdings

Oficial

utivo en Jefe, Aramis Guerra, por

representada por su

este medio otorga poder a favor de Juan

Pablo Ortiz Mena y/o Arturo Griffin

Valdivieso y/o Rodrigo Pesantes Sáenz,

para que cualquiera de ellos (el

D andatario) pueda contestar demandas

a nombre de la compañía mandante y

cumplir, a nombre de la mandante, las

obligaciones establecidas en la Ley de

; Compañías para las empresas

socias de compañías

 

extranjeras

- ecuatorianas, sin que por ello deba

mandante seráentenderse que la

considerada como establecimiento

; permanente en el país, ni estará

obligada a establecerse en el Ecuador,

ni a inscribirse en el Registro Único de

Contribuyentes, ni a presentar

declaraciones de impuesto a la renta. El

Mandatario por ningún motivo será

personalmente responsable de las

obligaciones de la compañía mandante.

0008432 0000004

POWER OF ATTORNEY

Oilfield

represented by its Chief Executive

Tuscany Holdings  Ltd.,

Officer, Aramis Guerra, hereby grants a

power of attorney in favor of Juan Pablo

Arturo  Gnriffin-

Valdivieso y/o Rodrigo Pesantes-Sáenz,

Ortiz-Mena y/o

so any of them (the attorney-in-fact),

may answer claims on behalf of the

constituent and may meet on behalf of

the  constituent the  commitments

established in the Companies Law for

foreign companies holding shares in

Ecuadorian companies, without the

constituent being as a result hereof

considered as having a permanent

establishment in Ecuador or being under

an obligation to establish in Ecuador, or

to obtain a taxpayer registration, or to

file income tax retums. By no means

shall the attorney-in-fact be held

personally líiable for the constituent's

obligations.

    

 
LA Peces
By/por Aramis Guerra

Chief Executive Officer

 

A
A

 



 

 

  

NOTARIA 33 DEL CÍRCULO DE
BOGOTÁ D.C.

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO
Ante el Notano Treinta y Nueve (39) de
Bogotá D.C. Compareció:; i 39 .

GUERRAARAMIS

| quiense identificó con: PA. 452084354 -
“ydeclaró que reconoce el anterior documento como
cierto,y quela firma es de su puñoy Jetra.- Igualmente

-| reconoce como suya la huelá' dactilar del indice
der
BOgOeDO

a continuaciónse e: e
05/02/2015 alas 03:28:51 pam.

>  Snga65tnSán4ggábn
 

   

 

   

 

 



 

   
   

    

Dro FeedMoria PeradmeiaFaomo

TARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO.- Conformea la petición
| del abogado Camilo Muriel Bedoya, profesional del derecho con matricula diez y

guion dos mil doce guion setecientos cuarenta del F.A.P.; yo, Doctora Flor de

María Rivadeneira Jácome, Notaria Vigésima Cuarta del Cantón Quito, protocolizo los

vientes documentos: Relativos al poder otorgado por TUSCANY OILFIELDS
LDINGS,con su respectiva apostilla y traducción, contenidos en cinco (5) fojas

 

A

NSJ 24 |
DEL CANTÓN QUITO|

Dra. For vía. Rivadeneira Jácome MSc

  

 

 

Dra, Flor de Ma, Rivadeneira fád

  

      D

=3,

y
V

vsocazz 0000005

pusE

 

o
E

 



  

RAZÓN: SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO, CONFIERO

ESTA CUARTA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DE

PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA TUSCANY OILFIELD HOLDINGS

LTD. A FAVOR DE JUAN PABLO ORTIZ MENA Y/O ARTURO GRIFFIN

VALDIVIESO Y/O RODRIGO PESANTES SAENZ.- DEBIDAMENTE SELLADA

Y FIRMADA EN QUITO, A CUATRO DE VAYO DEL DOS MIL

DIECISEIS.-LQ

 

 
DRA. FLOR DEe TRA JÁCOME ||

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUI

RAZÓN: REVISADOS LOS ARCHIVOS DE ESTA NOTARÍA HASTA LA

PRESENTE FECHA NO SE HA MARGINADO REVOCATORIA ALGUNA, DE LA

PROTOCOLIZACION DE PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA TUSCANY

OILFIELD HOLDINGS LTD. A FAVOR DE JUAN PABLO ORTIZ MENA Y/O

ARTURO GRIFFIN VALDIVIESO Y/O RODRIGO PESANTES SAENZ.-

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A CUATRO DE MAYO

DEL AÑO DOS MIL  DIECISEIS.-LO

DA
DRA, FLOR DE MARIA 'ADENEIRA JÁCOME 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUI

ue antecede en
El documento 4 EL COMPULSA
— 37.fojals) es    

VARIA VIGESIIA CUAL 73 MOJARIA VIGUSIMA CO)

   

  

 


